
CTA NÚM. 26 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 26 DE OCTUBRE DEL 

2009. DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,  

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN. 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, DEL DÍA 

VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, CON LA ASISTENCIA DE 

42 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.   

 

ENSEGUIDA, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL 

ASUNTO 8, RELATIVO A OFICIO ENVIADO POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, EL CUAL CONTIENE 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 

AL RUBRO DE FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, HASTA POR UN MONTO 

EQUIVALENTE AL 20% DE INGRESOS ORDINARIOS, FUE LEÍDO A 

SOLICITUD DEL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS: 

EL DIP. OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 358 BIS 2 AL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A QUE TODA DENUNCIA EN LA 

QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD LA 

DESAPARICIÓN DE UNA PERSONA, SE DARÁ DE OFICIO, EL 

TRATAMIENTO DE UNA DENUNCIA POR PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 

LIBERTAD, INICIÁNDOSE LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES 

INMEDIATAMENTE.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA CON CARÁCTER DE URGENTE. 

 

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPITULO III BIS AL 

TÍTULO VII DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 

 A 
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POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 16 BIS DEL MISMO 

ORDENAMIENTO, PARA EFECTOS DE ESTABLECER COMO DELITO 

GRAVE LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS.-  SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE SE 

ANEXE AL EXPEDIENTE DE LA INICIATIVA ANTERIORMENTE 

PRESENTADA.   

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL C. PRESIDENTE INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE DURANTE LA 

SESIÓN DEL PASADO MIÉRCOLES 21 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 

CURSO, ESTE PLENO APROBÓ UNA MOCIÓN SUSPENSIVA DURANTE 

LA PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN EXP. 5914, RELATIVO A LA 

SOLICITUD DEL R. AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, NUEVO 

LEÓN, PARA QUE SE APRUEBE AMPLIAR EL RUBRO DE 

FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS MUNICIPAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2009. POR LO QUE EL C. PRESIDENTE ENTRÓ AL 

DEBATE Y DISCUSIÓN DEL MISMO.  INTERVINO EL DIP. JOSÉ MARTÍN 

LÓPEZ CISNEROS, SOLICITANDO SE REGRESE EL DICTAMEN A LA 

COMISIÓN A FIN DE ANALIZARLO.  EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, QUE LA LEGISLACIÓN ES MUY CLARA, 

SOLICITÓ SE CONTINÚE CON LA DISCUSIÓN CORRESPONDIENTE, QUE 

YA SE DIO LECTURA AL OFICIO EN EL CUAL EL REFERIDO 

AYUNTAMIENTO ENVIÓ INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.   

INTERVINO EL DIP. JOSÉ MARTIN LÓPEZ CISNEROS, SEÑALANDO QUE 

EL PRESIDENTE LO REMITIÓ A LA COMISIÓN EN LOS ASUNTOS EN 

CARTERA, SOLICITANDO SE DÉ LECTURA AL ARTÍCULO 1 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA QUE SE REGRESE  EL 

DICTAMEN A LA COMISIÓN.  INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SEÑALANDO  QUE LA MOCIÓN 

SUSPENSIVA FUE EN EL SENTIDO DE SUSPENDER LA DISCUSIÓN DE 

UN DICTAMEN, Y SE TURNÒ PORQUE SE VA A ANEXAR AL 

EXPEDIENTE,  QUE EL SENTIDO DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA MUNICIPAL YA ESTÁ PREVISTO.  

INTERVINO EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, SOLICITANDO QUE  

SE PONGA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL QUE EL DICTAMEN SE 

REGRESE A LA COMISIÓN.  INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SECUNDANDO LA PROPUESTA DEL 

DIPUTADO SALINAS WOLBERG, DE QUE SE SOMETA A VOTACIÓN, A 

FIN DE CONTINUAR CON EL DEBATE CORRESPONDIENTE. INTERVINO 

EL DIP. JOSÉ MARTIN LÓPEZ CISNEROS DE NUEVA CUENTA 

SOLICITANDO SE REGRESE A LA COMISION. INTERVINO 

NUEVAMENTE EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 

GARZA, SEÑALANDO QUE LA SOLICITUD DE QUE SE REGRESE A 

COMISIONES NO TIENE NINGÚN FUNDAMENTO, PERO QUE SE 

SOMETA  A CONSIDERACIÓN DEL PLENO.– FUE DESECHADA LA 
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PROPUESTA DE QUE SE REGRESE EL DICTAMEN A LA COMISIÓN 

POR MAYORÍA DE 17 VOTOS A FAVOR Y 23 VOTOS EN CONTRA.  

 

INTERVINO EL DIP. JOSÉ MARTIN LÓPEZ CISNEROS, PRESENTANDO 

VOTO PARTICULAR, EN EL CUAL SE ACUERDA COMO IMPROCEDENTE 

LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL FINANCIAMIENTO SOLICITADO 

POR EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN. INTERVINO CON UNA 

MOCIÓN EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

SEÑALANDO QUE  EL TIEMPO DE LAS INTERVENCIONES DE LOS 

ORADORES, SEGÚN LO ESTABLECE NUESTRA REGLAMENTACIÓN 

INTERNA, ES DE TRES MINUTOS. INTERVINIERON EN CONTRA DEL 

VOTO PARTICULAR LOS DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA, RAYMUNDO FLORES ELIZONDO. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL VOTO PARTICULAR LOS DIP. FERNANDO GONZÁLEZ 

VIEJO, VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, 

MANIFESTANDO QUE TIENEN INFORMACIÓN DE LA CONTADURÍA 

MAYOR DE HACIENDA EN EL RUBRO DE DEUDA Y NO TIENE NADA EN 

ESTE RUBRO EL REFERIDO MUNICIPIO. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SOLICITANDO QUE LA PARTE 

CONDUCENTE DE ESTE DEBATE SE LE ENTREGUE COPIA 

CERTIFICADA DEL MISMO, PORQUE HAY UNA MANIFESTACIÓN MUY 

DELICADA DE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA DE UN ENTE COMO ES 

LA CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA.- FUE DESECHADO EL 

VOTO PARTICULAR POR MAYORÍA DE 17 VOTOS A FAVOR, 22 

VOTOS EN CONTRA Y 2 ABSTENCIONES.  

 

EL PRESIDENTE CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO  

DEL DICTAMEN EXP. 5914.- INTERVINIERON EN CONTRA DEL 

DICTAMEN LOS DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, ERNESTO 

ALFONSO ROBLEDO LEAL, HERNÁN SALINAS WOLBERG; 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. CÉSAR GARZA 

VILLARREAL, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, RAYMUNDO FLORES 

ELIZONDO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 24 

VOTOS A FAVOR, 17 EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN.  INTERVINO EL 

DIPUTADO ROBLEDO LEAL, SOLICITANDO QUE QUEDE ASENTADO 

EN ACTAS QUE EL C. PRESIDENTE NO PREGUNTÓ A LA ASAMBLEA 

SI ESTABA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL DICTAMEN. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EN VIRTUD DE QUE EL DÍA 13 DE 

OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, FUE APROBADA LA DESIGNACIÓN DEL 

OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, MEDIANTE EL 

ACUERDO NÚM. 18 EXPEDIDO POR ESTA LEGISLATURA, Y EN VIRTUD 

DE QUE EL LIC. LUIS GERARDO ISLAS GONZÁLEZ, YA SE ENCUENTRA 

ENTRE NOSOTROS, NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE DIPUTADOS PARA 

QUE TRASLADARÁN A ESTE SALÓN DE SESIONES AL LICENCIADO 



 4 

ISLAS GONZÁLEZ,  PARA QUE RINDA SU PROTESTA DE LEY. SE 

DECLARÓ UN RECESO. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, Y CUMPLIDA LA ENCOMIENDA POR LA 

COMISIÓN, EL PRESIDENTE PROCEDIÓ EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 

143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, A TOMARLE  LA 

PROTESTA DE LEY AL LIC. LUIS GERARDO ISLAS GONZÁLEZ, COMO 

OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. DESEÁNDOLE 

PARABIENES Y QUE SEA PARA BENEFICIO DE ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  SOLICITÁNDOLE OCUPE SU LUGAR  EN EL PRESÍDIUM.  

 

A CONTINUACIÓN EL PRESIDENTE NOMBRÓ UNA COMISIÓN DE 

DIPUTADOS PARA QUE ACOMPAÑARAN HASTA LA SALIDA DEL 

RECINTO OFICIAL AL LIC. ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO. 

DESEÁNDOLE  ÉXITO EN LOS NUEVOS PROYECTOS QUE EMPRENDA.  

 

EL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA, RECORDÓ LA  TRAYECTORIA DE 

DON ANTONIO ORTIZ MENA, MENCIONANDO QUE EL PASADO 22 DE 

OCTUBRE EL SENADO RECONOCIÓ CON LA ENTREGA PÓSTUMA DE 

LA MEDALLA BELISARIO DOMÍNGUEZ, LA DESTACADA LABOR DE 

ESTE SERVIDOR PÙBLICO QUE LLEVÓ A MÉXICO A UN CRECIMIENTO 

ECONÓMICO QUE NO HA VUELTO A ALCANZAR. 

 

EN OTRO TEMA EL DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, SOLICITE A LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, REALICE UNA REVISIÓN 

ESPECIAL AL SUSTENTO LEGAL Y CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2008, ENTRE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA RELATIVO AL APOYO 

EXTRAORDINARIO POR 200 MILLONES DE PESOS DESTINADOS A 

INVERSIÓN EDUCATIVA, Y EN SU CASO, FINCAR LAS 

RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR POR EL INCUMPLIMIENTO 

DEL DESTINO DE ESTOS RECURSOS. ASIMISMO, QUE EN LA REVISIÓN 

DE LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO EJERCICIOS 

FISCALES 2008 Y 2009, PONGA ATENCIÓN ESPECIAL SOBRE EL 

PARTICULAR.- INTERVINO EL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, PRESENTANDO PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA 

LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, SOLICITE ATENTAMENTE AL 

LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO, SU AUTORIZACIÓN PARA QUE EL C.P. ALFREDO 

GERARDO GARZA DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, COMPAREZCA ANTE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y DE 

HACIENDA DEL ESTADO, PARA QUE EXPLIQUE EL DESTINO DE LA 
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PARTIDA DE 200 MILLONES DE PESOS ENVIADOS POR LA SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN PÚBLICA (SEP), AL GOBIERNO DEL ESTADO PARA 

SOLVENTAR GASTOS DE OPERACIÓN E INVERSIÓN EN EDUCACIÓN 

BÁSICA.- INTERVINO CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. LUIS 

ALBERTO GARCÍA LOZANO. INTERVINO TAMBIÉN LA DIP. MARÍA DE 

LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, SECUNDANDO EL PUNTO DE 

ACUERDO DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

INTERVINO EL DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, SOLICITANDO SE 

VOTEN POR SEPARADO LOS PUNTOS DE ACUERDO.  EL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SECUNDÓ LA PROPUESTA, 

PARA QUE SE LE DÉ EL TURNO RESPECTIVO A CADA UNO DE ELLOS.  

INTERVINO EL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ, SOLICITANDO QUE 

EL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PAN SE TURNE DE MANERA URGENTE. INTERVINO EL DIP. 

HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, SEÑALANDO QUE LO 

CONDUCENTE SERÍA ALLEGARSE DE MAYOR INFORMACIÓN Y QUE 

AMBAS SOLICITUDES SIGAN EL MISMO EFECTO. INTERVINO EL 

DIPUTADO GUADIÁN MARTINEZ, CON UNA ACLARACIÓN.-  EL PUNTO 

DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO GUADIÁN 

MARTÍNEZ, FUE TURNADO A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL 

ESTADO CON CARÁCTER DE URGENTE. Y EL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALVARADO HERNÁNDEZ, SE 

TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTE Y DE HACIENDA DEL ESTADO. INTERVINO CON UNA 

MOCIÓN EL  DIPUTADO LÓPEZ CISNEROS RESPECTO AL ASUNTO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO GUADIÁN MARTÍNEZ. EL 

PRESIDENTE ACLARÓ QUE FUE TURNADO COMO SE SOLICITÓ, 

CON CARÁCTER DE URGENTE.  

 

LA DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, HIZO MENCIÓN DE LA CASA DE 

GOBIERNO, DONDE HAN OPERADO INDISTINTAMENTE 

GOBERNADORES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

COMO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CONVIRTIENDO A LA CASA 

DE GOBIERNO EN VERDADERAS OFICINAS ALTERNAS DONDE SE 

TRATA LOS ASUNTOS DE MÁXIMO INTERÉS PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN.  SEÑALANDO QUE LLAMA MUCHO LA ATENCIÓN QUE 

RECIENTEMENTE SE HA INICIADO, A SU JUICIO, UN DEBATE ESTÉRIL 

RESPECTO AL ACTUAL GOBERNADOR, QUIEN USARÁ LA CASA DE 

GOBIERNO COMO VIVIENDA PARA ATENDER CON PRONTITUD LOS 

TEMAS DE MAYOR URGENCIA PARA LOS NUEVOLEONESES, Y LE 

PARECE MUY ACERTADA LA DECISIÓN DEL GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE MUDARSE A LA CASA DE GOBIERNO, PORQUE LO 

NECESITAMOS DE TIEMPO COMPLETO, Y QUE EL PAPEL QUE TIENEN 

COMO DIPUTADOS ES VIGILAR QUE LOS RECURSOS  QUE SE 

DESTINEN PARA LAS ADECUACIONES EN LA CASA DE GOBIERNO 

PARA HACERLA HABITABLE NO SE DESPILFARREN, E INCLUSO 
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DEBEN PUGNAR POR NO DESTINAR RECURSOS A LA RENTA DE LA 

CASA DE GOBIERNO, SINO A LA ADQUISICIÓN DE UNA QUE SEA 

PATRIMONIO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN EL TEMA CON 

DIVERSOS SEÑALAMIENTOS EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG.  

INTERVINO  EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

HACIENDO MENCIÓN QUE EL LIC. FERNANDO ELIZONDO BARRAGÁN, 

CANCELÓ EL CONTRATO DOS DÍAS ANTES DE CONCLUIR SU 

MANDATO, PERO LA USUFRUCTUÓ 6 AÑOS JUNTO CON EL 

GOBERNADOR FERNANDO CANALES CLARIOND.   INTERVINO LA DIP. 

SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, CON UNA ACLARACIÓN.  

 

EN ESE MOMENTO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA 

GARZA, SEÑALÓ QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN 

ESTÁ POR CONCLUIR, EN CUATRO MINUTOS, Y QUE DE NINGUNA 

MANERA PRETENDEN SER DESCORTESES CON LA DIPUTADA 

JOSEFINA VILLARREAL, COMO SIGUIENTE ORADORA. POR LO QUE 

SOLICITA AL PRESIDENTE PONGA A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA SE SUSPENDA LA SESIÓN UNA VEZ TERMINADA SU 

INTERVENCIÓN. INTERVINO EL DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES 

SOLÍS, AGRADECIENDO LA ATENCIÓN DEL DIPUTADO GUTIÉRREZ DE 

LA GARZA, Y QUE MAÑANA CONTINUARÁN CON EL TEMA.  – FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.   

INTERVINO EN EL TEMA CON DIVERSOS SEÑALAMIENTOS LA DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ.   

EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE  

HORAS CON DIEICISIETE  MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA EL 

27 DE OCTUBRE DE 2009 A LAS ONCE HORAS. 

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
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DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN PEÑA  BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ      

DORADO. RODRÍGUEZ.         

 

                                         
 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 26-LXXII-09. S.O.  

LUNES 26 DE OCT. DE 2009. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

OCTUBRE 26 DE 2009- 

 
 

 

1. ESCRITOS  PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTOS DE JUÁREZ, 

LOS ALDAMAS, GENERAL BRAVO Y CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO 

LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN LOS INFORMES DE DE INGRESOS 

Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL TERCER TRIMESTRE DE 2009.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. BLANCA ROCÍO CARRANZA 

ARRIAGA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE 

CONVERGENCIA NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE 

DE CURSO A LOS JUICIOS POLÍTICOS PRESENTADOS EN CONTRA DEL C. 

ADALBERTO ARTURO  MADERO QUIROGA, EN SU ACTUACIÓN COMO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY.- DE ENTERADO Y SE 

ANEXA A LOS EXPEDIENTES 4790 QUE SE ENCUENTRAN EN LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

3. OFICIO STBYC/337/09 SIGNADO POR LOS CC. SENADOR 

MELQUIADES MORALES FLORES, PRESIDENTE Y DRA. PATRICIA 

GALEANA, SECRETARIA TÉCNICA, DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

ENCARGADA DE LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA Y DEL CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN 

MEXICANA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA,  MEDIANTE EL CUAL 

REMITEN INVITACIÓN AL SEMINARIO INDEPENDENCIA Y REVOLUCIÓN 

EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ESPECIAL DE APOYO A 

LOS FESTEJOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y DEL 

CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

 

4. OFICIO NÚM. SEL/UEL/311/1779/09 SIGNADO POR EL LIC. GONZALO 

ALTAMIRANO DIMAS, TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 

LEGISLATIVO DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO,  

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL OFICIO  DE PUNTO DE 

ACUERDO RELATIVO AL PROGRAMA DEL SEGURO POPULAR.- DE 

ENTERADO Y SE ARCHIVA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 

1169 APROBADO POR LA LXXI LEGISLATURA. 

 

5. OFICIO NÚM. D.E. 320/2009 SIGNADO POR EL C. PROF. LIC. EDMUNDO 

MARTÍNEZ TORRES, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FOMERREY, MEDIANTE EL CUAL 

DA CONTESTACIÓN AL OFICIO SIGNADO POR ESTA LEGISLATURA, 

SOLICITANDO SE COORDINE CON LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO 
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DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, REALICE LOS ESTUDIOS 

NECESARIOS PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD DE REUBICAR A LOS 

PORCICULTORES UBICADOS EN LOS MÁRGENES DEL ARROYO EL 

OBISPO Y ASÍ ESTAR EN POSIBILIDAD DE DAR SOLUCIÓN AL 

PROBLEMA DE INSALUBRIDAD ORIGINADO POR LAS “MARRANERAS”.- 

DE ENTERADO Y SE ARCHIVA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 28 APROBADO POR ESTA LEGISLATURA; ASÍ MISMO 

REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

6. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. OLGA LIDIA AGUILAR VIZCARRA, 

TESORERA MUNICIPAL DE MINA, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL 

INFORMA QUE  EN SESIÓN DE CABILDO NÚM. 773 DE FECHA 20 DE 

OCTUBRE DE 2009, APROBÓ MANEJARA LA MISMA PROPUESTA DE 

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL EJERCICIO 

2009. - DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

 

7. OFICIO NÚM. SAYUN/772/10/2009 SIGNADO POR EL C. LIC. HÉCTOR 

ARREDONDO CANO, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE FECHA 21 DE 

OCTUBRE DE 2009, SE ACORDÓ SOLICITAR A ESTA LEGISLATURA, SE 

SIRVA PROCEDER A LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE PARA QUE 

EL C. JESÚS MEDINA VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE SINDICO 

SEGUNDO SUPLENTE, TOME POSESIÓN, EN VIRTUD Y DE 

CONFORMIDAD AL ACUERDO 22  DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, DE 

LA DESIGNACIÓN DEL SÍNDICO SEGUNDO PROPIETARIO EL C. JOSÉ 

JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, COMO ALCALDE SUSTITUTO.- DE 

ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

 

8. OFICIO MJ1104/X/09 SIGNADO POR EL C. LIC. HERIBERTO TREVIÑO 

CANTÚ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN AL RUBRO DE FINANCIAMIENTO DEL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2009, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 20% DE INGRESOS 

ORDINARIOS.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL EXPEDIENTE NÚM. 5614 

QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN CUARTA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

 

9. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIPUTADO GREGORIO 

HURTADO LEIJA Y DIPUTADO ALFREDO RODRÍGUEZ DÁVILA,  

MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR 
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 48 Y 358 Y ADICIÓN DE UN 

ARTICULO 357 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 

CUANDO SE COMETA EN PERSONA MENOR DE EDAD, RECIÉN 

NACIDA O HASTA 6 MESES DE NACIMIENTO.- DE ENTERADO Y EN 

VIRTUD DE QUE ESTE ASUNTO ES PRESENTADO POR UN 

PARTICULAR Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SER TURNADO A 

COMISIONES DEBE EL PLENO VOTAR SU AUTORIZACIÓN, PARA 

ELLO ME PERMITO PONERLO A SU CONSIDERACIÓN, LOS QUE 

ESTÉN DE ACUERDO QUE ESTE ASUNTO PASE A COMISIONES, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO EN LA FORMA ACOSTUMBRADA LOS 

QUE ESTÉN A FAVOR: 

 

HECHA QUE FUE LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, FUE APROBADO EL 

QUE SE TURNE A COMISIONES POR UNANIMIDAD. 

 

C. PRESIDENTE: APROBADO QUE FUE, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 


